
                         
 
 
 

 
c/ Marquesa de Pinares, 36 – 06800 Mérida 
Teléfono y Fax: 924 31 63 16 – e-mail:merida@uptaextremadura.es 
 
 

En Mérida a 22 de mayo de 2009 
 
 
Estimad@ autónom@, 
 
 
Desde la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de 
Extremadura seguimos trabajando en aras del bienestar y la prosperidad 
de los autónomos extremeños. Como es sabido por todos, el 
equipamiento informático es muy necesario y de gran importancia para 
el sostenimiento y desarrollo de la actividad empresarial que los 
autónomos venimos desarrollando cada día. 
 
 
En respuesta a dicha necesidad UPTA-Extremadura es partícipe en un 
nuevo proyecto para la adquisición de equipamientos informáticos 
(sobremesas, portátiles y PDAS) subvencionados con el 60 % del coste 
total. Dicho proyecto se encuentra enmarcado dentro del Plan Avanza 
y está cofinanciado por UPTA y el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. En el documento adjunto encontrará los procedimientos 
generales para adherirse y las características y precios de los equipos. 
 
La página web donde podrá encontrar información sobre el proyecto 
es www.elcorteingles.es/promociones/anprodenta. 
 
Las solicitudes deberán comunicarse antes del 20 de junio del 2009. 
 
Para cualquier consulta, no dude en ponerse en contacto con nosotros 
en el teléfono de nuestra oficina de Cáceres 927 211 692, donde les 
atenderá nuestra compañera Montse. 
 
En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo, 
 

 
 
Fátima Asuar 
GERENTE 
 



PROGRAMAS AVANZA PYME: Protésicos en la Sociedad de la Información. Expediente: TSI-030100-2008-512

¿CÓMO SOLICITO LA SUBVENCIÓN?

1. Completar, sellar y firmar la Declaración de Adhesión y la Solicitud de Servicios
(independientemente de si se han solicitado los servicios opcionales o sólo los generales
obligatorios). Adjunta una fotocopia de tu DNI y del último recibo de autónomo (en caso de
empresas también una de la tarjeta de identificación fiscal).

2. Recuerda que hay un cupo máximo de solicitudes por provincia que se cubrirá por riguroso
orden de inscripción. Envíalo todo a:

Proyecto ANPRODENTA-UPTA. C/ Claudio Coello, 124. 28006, Madrid.

3. Recibirás en tu correo electrónico un comunicado dándote la bienvenida al proyecto. En él
verás la dirección de internet www.gup-anprodenta.es y una clave de acceso para entrar en
tu área privada. En ella encontrarás un Vale de Servicios con un código numérico.

4. Una vez realizada la adhesión, el proveedor se pondrá en contacto contigo para realizar las
siguientes tareas sin coste económico alguno para ti: Instalación y configuración asistida del
Programa de Gestión; formación y capacitación en el manejo de la herramienta; servicio de
soporte y seguimiento.

SI HAS SOLICITADO TAMBIÉN EL EQUIPAMIENTO

5. Puedes utilizar cualquiera de los siguientes sistemas para comprar, antes del 30 de junio
(IMPORTANTE: no olvides indicar también tu código del Vale de Servicios y solicitar tu factura
por duplicado):

-A través del teléfono de venta a distancia 902 667 071
-A través de la página web www.elcorteingles.es/promociones/anprodenta

¿CUÁNDO RECIBO LA SUBVENCIÓN DEL 60% DEL EQUIPAMIENTO?

6. Son subvencionables las compras realizadas hasta el 30 de junio y se han de cumplir los
siguientes requisitos (antes del 5 de julio):

-Cumplimentar y firmar el Modelo M2 y M3 que se encuentra en el apartado “Documentos
Gup” de la página www.gup-anprodenta.es y enviarlos junto a la factura de compra original
a: Proyecto ANPRODENTA-UPTA. C/ Claudio Coello, 124. 28006, Madrid.

¿DÓNDE ME INFORMO?

En el teléfono 902 112 634 y en el correo electrónico eduardovinales@garben.com
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